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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  
 

CONSIDERANDO:  

 

Que el Consejo Académico expidió las Resoluciones No.29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 41, 44 y 45 de 2012, mediante las cuales se aprobaron varios proyectos de investigación; 
 
Que el parágrafo del artículo 3o. de las mencionadas Resoluciones establece que: La fecha 
de inicio de la ejecución del proyecto es la misma que se asigne al certificado de 
disponibilidad presupuestal correspondiente; 
 

Que se hace necesario aclarar las fechas de inicio de la ejecución de los proyectos de 
investigación aprobados con el fin de poder definir la fecha de su culminación; 
 
Que en merito de lo expuesto, el Consejo Académico en sesión del 25 de abril de 2012;  
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Corregir el parágrafo del artículo 3 de las Resoluciones No.29, 30, 31, 32, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 44 y 45  de 2012, el cual quedará así: 
 
PARÁGRAFO: La fecha de inicio de la ejecución de los proyectos de investigación está 

sujeta a la fecha en que se trasladen los recursos a la subcuenta de cada 
proyecto. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2012. 
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